
«Pasado y presente del artículo 64 
de la Ley Concursal. Algunos puntos 
críticos anteriores y posteriores a la 
reforma operada por la Ley 38/2011, 
de 10 de octubre, en materia de 
extinción del contrato en sede 
concursal»

Conferencia a cargo de:
Sr. D. Enrique Dot Hualde 
Abogado y profesor asociado de Derecho del 
Trabajo y la Seguridad Social en la UIB.

Martes, 5 de noviembre de 2013
a las 19 horas

Salón de Actos del ICAIB
(La Rambla, 10. Palma)

Videoconferencia con las sedes del Colegio de Abogados
en Ibiza, Menorca, Inca y Manacor

Entrada gratuita
Es necesario confirmar asistencia antes del 4 de noviembre de 2013 
enviando un correo electrónico a fpj@icaib.org indicando el nombre 

completo, el correo electrónico y la sede a la que se asistirá.

Plazas limitadas al aforo de los locales.

 Información
Fundación para la Práctica Jurídica del 

Ilustre Colegio de Abogados de Baleares
La Rambla, 10. 07003 Palma de Mallorca   ·   www.icaib.org

Tel. 971 179 409   ·   E-mail: fpj@icaib.org 




